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Señor  
JUEZ VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
 
REF. PERTENENCIA - PROCESO 2021 - 390 
DTE: MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO Y OTRO 
Ddo: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS ALBERTO RODRIGUEZ 
BARRIOS  Y OTROS 
  
  
NELLY MILENA ALVAREZ CUELLAR, identificada como aparece al pie de mi firma, 
actuando como apoderada judicial del señor RICARDO ALFONSO RODRIGUEZ, 
quien es hijo legitimo del señor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ BARRIOS, estando 
dentro el termino legal me permio contestar demanda  de pertenencia en los 
siguientes términos:  
 
 

SOBRE LOS HECHOS 
 
 
AL PRIMERO: ES CIERTO, las manifestaciones del apoderado de la demandante;  
el señor DAVID RODRIGUEZ CAVIEDES, arrendo el inmueble objeto de usucapión, 
después de un convenio que celebro de palabra  con los hermanos, para que este 
tuviera un ingreso de dinero y sirviera para la manutención del mismo ya que con 
ello le ayudaría para su subsistencia. 
 
Y para el día 13 de Abril del 2010, celebro contrato de Arrendamiento sobre el 
inmueble – casa,   ubicada en la Carrera 32 A No. 1 – 67, con el señor SAMUEL 
ALBERTO JIMENEZ CARVAJALINO, el cual viviría junto con su familia dentro del 
predio.    
 
 
AL SEGUNDO: ES CIERTO, las manifestaciones del apoderado de la demandante;  
el señor DAVID RODRIGUEZ CAVIEDES, lo que manifestó era que le estaban 
pagando los cánones de arrendamiento cumplidamente y con este dinero pagaba 
los medicamentos y algunos gastos del inmueble como había sido establecido entre 
los hermanos.  
 
 
AL TERCERO: ES FALSO, las manifestaciones del apoderado del demandante, 
toda vez que el señor  DAVID RODRIGUEZ CAVIEDES, lo que siempre manifestó 
que los arrendatarios, es decir, los señores Samuel Alberto Jiménez Carvajalino y 
Martha Hercilia Gutiérrez Blanco, pagaban los cánones de arrendamiento a tiempo, 
es más el Arrendador Expedia siempre el recibo de pago, como lo aportan la parte 
demandante.  
 
Acerca del viaje fuera del país es cierto, el señor DAVID RODRIGUEZ CAVIEDES, 
por su avanzada edad, los hijos se lo llevaron a vivir a Estados Unidos de América, 
se radico en los Ángeles, pero este siempre estaba pendiente del inmueble y el 
dinero unas veces lo recibían una sobrina y tras veces lo consignaban.     
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AL CUARTO: ES FALSO, las manifestaciones del apoderado del demandante, toda 
vez que la misma suscrita, Nelly Milena Álvarez, se acercó al inmueble junto con el 
señor RICARDO  RODRIGUEZ, copropietario del inmueble, para el día 9 de Febrero 
del 2022, y pregunto que ellos estaba dentro el inmueble bajo un contrato que 
necesitábamos los comprobantes de consignaciones, la respuesta por parte de la  
señora  MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, era que ella solo se entendía 
con el DAVID RODRIGUEZ CAVIEDES, que a él le consignaba los cánones de 
arrendamiento,  que él era el único propietario del inmueble y nos cerró la puerta en 
la cara.  
 
Por los mismo es falso las manifestaciones de los demandantes, pues ellos siempre 
pagaron los cánones de arrendamiento hasta cuando el señor DAVID RODRIGUEZ 
CAVIEDES, fallece el día 21 de Marzo del 2021, en los Ángeles -  Estados Unidos,  
y para el mes de Noviembre del 2021, también fallece la esposa del señor 
RODRIGUEZ CAVIEDES, por lo mismo No se pudo realizar la cesión del contrato y 
tampoco se pudo traer el Contrato de Arrendamiento a Colombia,  para demostrar 
que los señores SAMUEL ALBERTO JIMENEZ CARVAJALINO y la señora 
MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, son Arrendatarios del inmueble que 
hoy con mentiras pretenden usucapir.  
 
En este orden de ideas  los señores SAMUEL ALBERTO JIMENEZ CARVAJALINO 
y la señora MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, adeudan arriendo desde 
el 15 de Diciembre  del 2021, hasta la fecha y no reconocen dueño desde la misma 
fecha es decir, hace Veintiuno (21) meses, por lo mismo no cumplen con los 
requisitos estipulados en la norma, pues antes ostentaban la calidad de 
ARRENDATARIOS.    
 
Ahora bien acerca de las mejoras que estos realizaron, son mentiras, pues el dinero 
fue entregado por el mismo  señor DAVID RODRIGUEZ CAVIEDES, en vida de este, 
pues él tenía el inmueble para su manutención y por lo mismo en sus posibilidades 
le realizaba mejoras.  
 
 
AL QUINTO: ES FALSO,  las manifestaciones del apoderado del demandante,   
toda vez que para el 10 de Febrero del 2022, el señor RICARDO  RODRIGUEZ 
LAROTTA, actuando como copropietario solicito audiencia de conciliación ante el 
Juez de Paz del sector. 
 
Citación que fue enviada  a la señora MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, 
por intermedio de la Policía del Cuadrante  , como se puede demostrar con la foto,    
con el fin de que pagara los cánones de arrendamiento y entregara la casa, ya que 
el ARRENDADOR, el señor DAVID RODRIGUEZ CAVIEDES,  había fallecido y su 
esposa también, por lo mismo los propietarios del inmueble necesitan la posesión 
material del inmueble.  
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Lo cual la señora MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, se negó a firmar la 
citación, pero asistió el día 24 ante el juez de paz, y allí alego que tenía un contrato 
de Arrendamiento firmado con el señor DAVID RODRIGUEZ CAVIEDES y que el 
mismo estaba vigente y se negó a formar el acta de comparecencia ante el juez de 
paz y salió corriendo con el abogado.  
 
Nótese como es el actuar de los demandantes que para el día 24 de febrero del 
2022,  ya habían radicado demanda de pertenencia sobre el inmueble, pero se 
refugiaban ante el contrato de arrendamiento ante los demás órganos estatales, es 
decir, la  Posesión ante los demás propietarios la hacen clandestinamente, 
escondiéndose, no era publica, como mal lo afirman en esta demanda.   
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Es tan falso las manifestaciones realizadas por los señores SAMUEL ALBERTO 
JIMENEZ CARVAJALINO y la señora MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, 
que ellos hicieran actos de señor y dueño, y alegan dentro de su demanda 
falsariamente que pagaron los impuestos del año 2017, cuando fue mi poderdante 
y su hermana quienes lo pagaron y me permito aportar la copia del pago del 
impuesto.  
 

 

 
 
Resáltese que dentro del impuesto predial ya llegaba a nombre de los Dos (2) 
propietarios del inmueble, es decir, muchas de las afirmaciones que realizan dentro 
de esta demanda son mentiras, ellos tenían pleno conocimiento que el inmueble era 
de otras personas.  
 
Con lo anterior demostramos que no es cierto que los señores SAMUEL ALBERTO 
JIMENEZ CARVAJALINO y la señora MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, 
hubieran pagado los impuestos prediales, como lo afirman dentro de su 
demanda, pues quien ha pagado han sido los propietarios del inmueble,  jamás han 
pagado ningún impuesto predial sobre el inmueble a usucapir, pues hasta mi 
poderdante los ha tenido que pagar y han celebrado acuerdo con el resto de 
copropietarios, pues el dinero que se recibió por arriendo era únicamente para su 
hermano mayor, el cual no contaba con recursos suficientes para su manutención y 
este rubro lo cubría los demás propietarios.  
 
los señores SAMUEL ALBERTO JIMENEZ CARVAJALINO y la señora MARTHA 
HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, jamás han hecho actos de señor sobre el 
inmueble y mucho menos su actuar es público, toda vez que cuando mi poderdante 
se acerca a la casa siempre le cierran la puerta o se esconden para no dar la cara, 
eso es una posesión clandestina.   
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AL SEXTO: ES FALSO, las manifestaciones del apoderado del demandante, toda 
vez que los señores SAMUEL ALBERTO JIMENEZ CARVAJALINO y la señora 
MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, han poseído el inmueble bajo la 
calidad de arrendatarios y así es manifestado y confesado por el apoderado de 
estos y lo demuestran con el contrato de arrendamiento el cual aportaron, para 
demostrar en que calidad están dentro del inmueble.  
 
Ahora bien, acerca que dicha posesión sea pacifica no es cierto, pues uno de los 
propietarios, el señor RICARDO RODRIGUEZ,   ha solicitado en varias ocasiones 
la entrega del inmueble y los arrendatarios se han negado a realizar dicho acto, que 
sea publica, al ostenta como arrendatarios y así son conocidos por los propietarios 
del inmueble,  acerca de ellos pagan los servicios públicos, fue lo pactado dentro 
del contrato de arrendamiento y es lo menos que pueden hacer es pagar los 
servicios públicos que ellos mismos consumen y así quedo pactado dentro del 
contrato de arrendamiento, desde cuando un Arrendatario pueden proclamarse 
propietario de un inmueble  porque pagan los servicios públicos, es algo ilógico. 
 
Sobre los impuestos prediales ya quedo demostrado que ellos nunca han pagado 
ni un solo impuesto sobre el inmueble que pretenden usucapir.   
 
AL SEPTIMO: ES FALSO, las manifestaciones del apoderado del demandante, 
toda vez que la suscrita les dio a conocer que el señor  DAVID RODRIGUEZ 
CAVIEDES, había fallecido en estado unidos, y por lo  mismo necesitábamos 
solucionar, para que ellos  entregaran el inmueble y  el discurso de los arrendatarios 
cambiaron, así:  
 

- Para el año 2019, argumentaban que eran arrendatarios del señor DAVID 
RODRIGUEZ CAVIEDES. 

- Para el mes de Octubre del 2021, ya argumentaban que ellos habían 
comprado los derechos herenciales del señor DAVID RODRIGUEZ 
CAVIEDES (Q.E.P.D.), que este tenía sobre el inmueble.  

-  Para el mes de Febrero del  2022, ante el juez de paz volvieron a mencionar 
que eran arrendatarios del señor DAVID RODRIGUEZ CAVIEDES (Q.E.P.D.), 
que por lo mismo no podían entregar, porque había un contrato vigente de 
por medio y que el hijo de este venia en el mes de Diciembre a tomar 
posesión del inmueble y ellos entregarían la casa únicamente a este.  

 
Por los mismo es falso, cuando manifiestan que desconocen el paradero del 
arrendador y más falso es cuando manifiestan que desconocen el paradero del 
arrendador y más falso que desconocen a los herederos del señor LUIS ALBERTO 
RODRIGUEZ BARRIOS.  
 
Sobre el señor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ BARRIOS, este señor es propietario 
del 50% del inmueble y los otros propietario del 50%  inmueble  son los señores 
MARTHA CECILIA BERNAL LAROTTA con el 25% y el señor RICARDO ALFONSO 
RODRIGUEZ  LAROTTA con el 25%, por lo mismo las manifestaciones del 
apoderado y sus mandantes son falsas, ya que el inmueble se encuentra a nombre 
de 3 personas. Para demostrar este hecho me permito aportar el certificado de 
tradición de libertad del inmueble y el impuesto predial llegaba a nombre de los dos 
últimos propietarios, es decir, el estado reconoce a mi poderdante como propietario 
del inmueble.   
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AL OCTAVO: ES FALSO, las manifestaciones del apoderado del demandante, toda 
vez que  los señores SAMUEL ALBERTO JIMENEZ CARVAJALINO y la señora 
MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO y sus apoderado judicial, hacen las 
manifestaciones porque saben que el señor RICARDO ALFONSO RODRIGUEZ  
LAROTTA, se acerca constantemente a la casa con el ánimo que le entreguen el 
inmueble y/o que paguen el arriendo que deben hace 21 meses, pero la respuesta 
y las aptitudes ya son groseras.  
 
Ahora bien los impuestos prediales llegan a nombre de los señores MARTHA 
CECILIA BERNAL LAROTTA y RICARDO ALFONSO RODRIGUEZ  LAROTTA, por 
lo mismo es falso las mentiras que pretenden sostener ante esta demanda de 
Usucapión. 
 
En este momento el 50% el cual le pertenencia al señor  LUIS ALBERTO 
RODRIGUEZ BARRIOS, mediante sentencia del juzgado 14 de familia de Bogotá, 
fue repartido en sus herederos, es decir, hay nuevos propietarios que nunca los han 
tenido encuentra dentro de la presente usucapión.   
 
 
AL NOVENO: ES PARCIALMENET FALSO, las manifestaciones del apoderado del 
demandante, toda vez que  según las normas para usucapir el inmueble se debe 
contar con el tiempo de más de 10 años y estos solamente llevan VEINTIUN (21) 
meses, como poseedores del inmueble y nótese que ingresaron mediante un 
contrato de arrendamiento el cual nunca se ha terminado hasta el momento, lo cual 
ellos se encuentran es en mora en el pago de los cánones de arrendamiento. 
 
Sobre los linderos y demás especificaciones del inmueble son CIERTOS.  
 
 
 

SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
 
Me opongo a todas y cada una de lelas por ser improcedentes y no cumplir con los 
requisitos de la ley 791 del 2002,  
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO, toda vez que los señores SAMUEL ALBERTO 
JIMENEZ CARVAJALINO y la señora MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, 
NO SON POSEEDORES del inmueble sino meramente ARRENDATARIOS 
MOROSOS, por lo mismo  no cumple con la norma exigida para la pertenencia 
extraordinaria.  
 
Los propietarios del inmueble son los señores  LUIS ALBERTO RODRIGUEZ 
BARRIOS, este señor es propietario del 50% del inmueble y por sentencia judicial  
del Juzgado 14 de familia de Bogotá, dentro del radicado 2007 – 578, declararon 
como herederos a los señores LUIS ALBERTO RODRIGUEZ BARRIOS, 
ROSALBINA RODRIGUEZ LAROTTA y el señor FRANCISCO RODRIGUEZ   los 
otros propietario del 50%  inmueble  son los señores MARTHA CECILIA BERNAL 
LAROTTA con el 25% y el señor RICARDO ALFONSO RODRIGUEZ  LAROTTA 
con el 25% y ellos dentro de la presente demanda nunca fueron demandados, por 
lo mismo no es procedente la solicitud presentada por los demandantes.  
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A LA SEGUNDA: ME OPONGO, toda vez que mediante sentencia de fecha 12 de 
febrero del 2018, ordeno aprobar el trabajo de partición dentro de la sucesión del 
señor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ BARRIOS, la cual se encuentra en trámite de 
inscripción de sentencia dentro del folio de matrícula, tal como fue ordenado por el 
Juzgado 14 de Familia de Bogotá.  
 
 
A LA TERCERA: ME OPONGO, a que se condene en caso de oposición es que en 
que norma menciona que los nuevos propietarios deben dejarse quitar el inmueble 
por caprichoso de unos terceros.   
 
 

SOBRE LAS PRUEBAS 
 
TESTIMONIALES:  
 
Me opongo que se tengan en cuenta toda vez que no mencionan a los testigos que 
les consta  y sobre qué aspectos les consta sobre la pertenencia que está 
solicitando los demandantes. 
 
 
Atendiendo lo anterior, me permito presentar las siguientes   
 

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

FALTA DE REQUISITOS DEL ARTICULO 2512 DEL CÓDIGO CIVIL 
COLOMBIANO. 
 

Esta excepción esta llamada prosperar, toda vez que atendiendo el articulo 2512, el 
cual reza “ARTICULO 2512. <DEFINICION DE PRESCRIPCION>. La prescripción es un 

modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por 

haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto 

lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales.” 

Analizando la demanda presentada por la parte demandante,  como es mencionado dentro 

de sus escrito  manifiestan que ostenta a posesión del inmueble desde el 15 de abril del 

2010, el cual ingresaron al inmueble en calidad de ARRENDATARIOS del señor DAVID 
RODRIGUEZ CAVIEDES (Q.E.P.D.), es decir, ingresaron al inmueble reconociendo 
dueño ajeno sobre el predio y así paso por muchos años.  

Resáltese que los demandantes, los señores  SAMUEL ALBERTO JIMENEZ 
CARVAJALINO y la señora MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, 
menciona también en su escrito que desde el 15 de Septiembre del 2010, no 
volvieron a cancelar cánones de arrendamiento, como consecuencia que el señor 
DAVID RODRIGUEZ CAVIEDES (Q.E.P.D.), no volvió a aparecer, lo cual es falso y 
con los mismos soportes que los demandantes aportaron podemos demostrar que 
para el año 2011, ellos pagaban el canon de arrendamiento por adelantado, como 
se demuestra con el recibo de caja, con el recibo aportado por la parte actora.  



LOPEZ & ALVAREZ ASESORIAS JURIDICAS S.A.S. 
____________________________________________ 
 

 _________________________________________________________________________________ 
CARRERA 38 No. 9-63 Oficina 713                                   Correos: lopez_alvarezsas@yahoo.es 

Celular  312 433 10 80 – 315 360 61 37 

 

 

Resáltese que :  

En la fecha, menciona que fue:  

 

Pero en el cuerpo del documentos menciona:   

 

Lo que se puede deducir es que los DEMANDANTES, están argumentando FALACIAS 

llevando a error al señor Juez, para obtener ellos un provecho económico y que mis 

mandantes sufra un detrimento patrimonial, al perder la casa que les correspondió dentro 

de la sucesión de los señores MARIA INES LA ROTTA RODRIGUEZ y el señor  LUIS 
ALBERTO RODRIGUEZ BARRIOS. 

Pero nótese que tampoco menciona que actos de señor y dueños han realizado a través 

del tiempo en el inmueble esta demanda que  presentan es corta, vacía, solo menciona que 

pagaron los recibos de impuesto  predial, los recibos de  servicios públicos que fueron 

pactados dentro del contrato de arrendamiento, más arreglos al inmueble nunca los han 

realizado  por lo mismo no es cierto las manifestaciones de estos, puesto que muchas veces 

descontaba dicho pago del canon de arrendamiento y el señor DAVID RODRIGUEZ 
CAVIEDES (Q.E.P.D.), les reportaba los pagos a los demás hermanos, para que 
ellos tuvieran conocimiento de los arreglos y pago del inmueble con el canon de 
arrendamiento. 

Se debe resaltar que el propietario  el señor RICARDO ALFONSO RODRIGUEZ  
LAROTTA,  del inmueble ha realizados actos para recuperar el inmueble que hoy se 

pretende  con esta acción y estas acciones fueron las siguientes así: 

Para el mes de Febrero del 2022, el señor RICARDO ALFONSO RODRIGUEZ  
LAROTTA, cito ante el Juez de paz de la localidad de Puente Aranda, a los señores 

SAMUEL ALBERTO JIMENEZ CARVAJALINO y la señora MARTHA HERCILIA 
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GUTIERREZ BLANCO, para buscar la entrega y/o pago del canon de 
arrendamiento del inmueble, toda vez que el señor DAVID RODRIGUEZ CAVIEDES 
(Q.E.P.D.), ya había fallecido   y se estaba tratando de establecer el pago del canon, lo 

cual nunca se pudo solucionar. Se debe resaltar que los demandantes se negaron a recibir 

la citación que les entrego el policía del cuadrante y alego que ella era ARRENDATARIA, 

tal como quedo evidenciado en la anotación que dejo registrado dentro de la citación, la 

cual me permito allegar, para así demostrar nuestras afirmaciones.  

 

 

Con lo anterior demostramos que no se puede despachar favorablemente las pretensiones 

de la presente acción a las demandantes, toda vez que no cumplen con los requisitos del 

articulo 2512 del Código Civil, pues el propietario ha realizado acciones para restablecer la 

posesión del inmueble. 

Si bien es claro, desde que el señor  DAVID RODRIGUEZ CAVIEDES (Q.E.P.D.), se 

falleció desde el mes de Marzo del 2021, posteriormente ante la citación ante el juez de 

paz, para el mes de Febrero del 2022, se siguieron presentando como Arrendatarios,  y 

para el mes julio del 2022  hasta la fecha han ocupado el inmueble en calidad de 

poseedores,  por el espacio de  TRECE (13) meses, es decir, tampoco cumple con los 

requisitos exigidos de haber ocupado el inmueble por el espacio de más de 10 Años.  

Por lo mismo esta excepción se debe despachar favorablemente a favor del señor 

RICARDO ALFONSO RODRIGUEZ  LAROTTA, copropietario del inmueble, el cual 
nunca han demandado hasta este momento.             
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FALTA DE LEGITIMIDAD POR ACTIVA 
 
Esta excepción esta llamada prosperar, atendiendo que:  
 
Los demandantes los señores SAMUEL ALBERTO JIMENEZ CARVAJALINO y la señora 
MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, no cuentan con la legitimidad por Activa, toda 
vez  que atendiendo la ley 791 del 2002, la cual ellos mismo invocan para que se tengan 
en cuenta por la supuesta ocupación del inmueble por más de 10 Años, tiempo del cual no 
cuentan atendiendo los siguientes aspectos:  
 

- Al momento de ingresar al inmueble los señores SAMUEL ALBERTO JIMENEZ 
CARVAJALINO y la señora MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO,  lo hacen 
bajo la calidad de ARRENDATARIOS, reconociendo dueño ajeno y pagando un 
canon de arrendatario.  

- Para el mes de Febrero del 2022, los señores SAMUEL ALBERTO JIMENEZ 
CARVAJALINO y la señora MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, seguían 
haciendo reconocer ante la comunidad como ARRENDATARIOS del señor  DAVID 
RODRIGUEZ CAVIEDES (Q.E.P.D.), y así quedo registrado por la patrullera  del 
cuadrante 17, la señora  Zamudio Socha,  que por lo mismo se negaron a firmar la 
citación. 

- Para el mes de junio del 2022, a la suscrita en compañía del señor RICARDO 
ALFONSO RODRIGUEZ  LAROTTA, visitaron la casa de propiedad de este último,  
para buscar una fórmula de arreglo para que pagaran los cánones adeudados hasta 
ese momento o que entregaran el inmueble, pero las versiones comenzaron a 
cambiar, pues los demandantes empezaron a mencionar que ellos mediante 
escritura pública  habían comprado los derechos herenciales que tenía el arrendador 
sobre la casa, que entonces ellos se hacían parte de la sucesión, lo cual nunca 
ocurrió. 

- Posteriormente Para el mes de julio del 2022, la señora MARTHA HERCILIA 
GUTIERREZ BLANCO, ya cambio el tono y se volvió agresiva, advirtiendo  que en 
el juzgado hablábamos y nos cerró la puerta, es decir, desde julio del 2022, hasta la 
fecha han pasado TRECE (13) meses, desde que ese día se proclamó poseedora 
del inmueble. 

 
 
Como mi mandante el señor RICARDO ALFONSO RODRIGUEZ  LAROTTA, no es de 
escándalos, busco la manera legal y atendiendo el proceso de sucesión del señor LUIS 
ALBERTO RODRIGUEZ BARRIOS, el cual le fue adjudicado el inmueble  y está en 
trámite de radicación de la sentencia, para de manera legal solicitar el inmueble que es 
de propiedad de este. Igualmente me permito aportar copia del trabajo de partición  y el 
auto que lo deja en firme.  

 
 
 

FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA 
 
Esta excepción esta llamada al éxito,  ya que Tenemos que mencionar que no 
sean demandados a todos los copropietarios del inmueble objeto de usucapión 
toda vez que los propietarios del inmueble son :  
 

- MARTA CECILIA BERNAL LAROTTA,   propietaria del 25% sobre el 
inmueble. 

- RICARDO ALFONSO RODRÍGUEZ LAROTTA,  propietario del 25% del 
inmueble.  
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Solamente demandaron a LOS HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS del  señor Luis Alberto Rodríguez Barrios,  propietario del 
50% del inmueble, por lo mismo no esta llamada al éxito la demanda de pertenencia 
ya que no demandaron a todos los propietarios del inmueble y el certificado de 
tradición y libertad así reza en las anotaciones número 12, por lo mismo esta 
demanda esta llamada al fracaso y se deberá continuar con la demanda de 
revindicatorio la cual se anexa a la presente solicitud para que los señores  SAMUEL 
ALBERTO JIMENEZ CARVAJALINO y la señora MARTHA HERCILIA GUTIERREZ 
BLANCO,  entreguen el inmueble a los propietarios reales.    
 
LA GENERICA  
 
Por mandato expreso de legislador, puede ser declarado oficiosamente las 
excepciones. Por lo tanto, solicito al señor juez, se sirva declarar probada las 
excepciones que resulten dentro del presente proceso. 
 

 
 

PETICIONES 
 
PRIMERA: Que mediante sentencia se declare LA TERMINACION DEL PROCESO 
DE PERTENENCIA  por falta de los requisito esenciales que menciona los artículos 
673, 762, 981, 2512, 2518 a 2541 Decreto 1250 de 1970; Ley 22 de 1977; Ley 2a 
de 1984; Artículos 1740, 1741, 1743, 1746, 1750, 1849, 1857, 1864, 1865, Inciso 2; 
1928, 1946 a 1948, 1950, 1953, 1954, 740, 742, 743 y S.S del Código Civil 
colombiano.  
 
SEGUNDA. Que se condene al pago de las agencias en derecho a los demandantes 
por impetrara demandas sin cumplir con los requisitos de ley.   

 
 
 

PRUEBAS 
 

Solicito tener como tales las siguientes:  

 

DOCUMENTALES: 

 

- Certificado de tradición y libertad. 

- Copia de la boleta de citación al juez de paz.  

- Copia de la constancia de la Patrullera donde esta dejo constancia que la 

señora se presentó como Arrendatarios y se negó a firmar.  

- Copia del trabajo de partición del juzgado 14 de Familia.  

- Copia de los impuestos prediales del año 2017 y 2018. 

 

 

 TESTIMONIALES 

 

Solicito tener en cuenta a los señora  MARTA CECILIA BERNAL LAROTTA, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 41.463.991 de Bogotá, quien 
recibirá notificaciones en la Carrera 24 No. 40 A– 23 piso 1, a quien le consta como 
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se pagaron los impuestos prediales del inmueble, el modo en que entraron los 
demandantes al inmueble y demás.  
 
 
INTERROGATORIO: 
 
Solicito se fije fecha y hora para que los señores SAMUEL ALBERTO JIMENEZ 

CARVAJALINO y la señora MARTHA HERCILIA GUTIERREZ BLANCO, demandantes  
absuelva interrogatorio de parte que verbalmente le adelantaré sobre los hechos de 
la demanda y su contestación, con exhibición de documentos. 
 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente. 

 

 
NELLY MILENA ALVAREZ CUELLAR. 
C.C. 52.438.379 de Bogotá. 
T.P. 198.297 del C.S. de la J.  
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Buenas tardes, adjunto envio la contestacion de la demanda  e termino, igualmente adjunto y
radico demanda revindicatoria en contra de los demandantes, para su tramite respectivo .
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